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Escala de Reserva !
La plantilla de capitanes ■

El día 15, según la Real orden de ayer, 
estarán organizadas las Zonas, Cajas y 
regimientos de Reserva, con arreglo a la 
ley de 29 de Junio del afío anterior.

En la disposición se detallan minuciosa
mente los pormenores de esta transforma
ción y, como es natural, se determinan las 
plantillas del personal de las nuevas uni- 
-dades.

Por hoy nos fijaremos solamente en lo 
que afecta a los capitanes de la Escala de 
Reserva de Infantería.

Coincide el número de destinos que se 
les asignan con el señalado en la ley, lo 
cual no podía menos de ocurrir. v

Faltan para cubrir ese número cerca de 
un par de centenares, que esperamos se
rán ascendidos para la fecha indicada, y 
tendrán que incorporarse antes de! primer 
día de Agosto, en el que comenzarán los 
organismos nuevos o refundidos a fun- 

''cionar.
Un año justo ha estado esperando este 

personal que se cubran las vacantes de 
capitán que había, en relación con la plan
tilla de la ley.

Mientras ésta no se aplicaba, podía ello 
constituir un cierto pretexto para no cu
brir vacantes; aunque no es legítimo ni 
humano nunca retrasar ascensos, por los 
perjuicios grandes que se pueden causar 
a los interesados.

Pero, no hablando de lo pasado, lo pre
sente es ‘que para cubrir los destinos que 
corresponden a la Escala de Reserva hay 
que ascender el número necesario de te
nientes.

Y aquí se presenta un caso que espera
mos será resuelto debidamente.
' Los destinos son un número fijo y deter

minado, que señalan las plantillas publica
das en el Diario Oficial de ayer, destinos

que hay que cubrir, y como en el Cuerpo 
de Segurid’d hay unos veinte capitanes 
que no han de figurar en las Zonas ni en 
las demarcaciones de reserva, será preciso 
ascender ese número más de tenientes, 
produciéndose más tarde y cuando corres
pondan las consiguientes contravacantes.

Discurriendo acerca de esto se viene a 
la imaginación el efecto perjudicial de 
haber suprimido de la ley de 1915 el pre
cepto de ascender a capitán al llevar trece 
años de oficial.

Era eso tan justo como inconveniente 
haberlo quitado; pues si subsistiera, se re
tirarían muchos oficiales sin alcanzar la 
tercera estrella, porque una vez cubierta 
la plantilla serán escasas las vacantes que 
se produzcan.

A nadie habrá que convencer de la enor
midad que es servir la vida entera en el 
Ejército para no ser siquiera capitán.

¡Como que hasta es aburrido no pasar 
de este empleo por precepto de la ley!

Es decir, que la condición impuesta en 
la ley del 18 de que los nuevos oficiales 
tengan el empleo de capitán como término 
de la carrera tendrá que desaparecer.

Nada tan aburrido como limitar el por
venir matando las ilusiones; y más absurdo 

, aún aplicarlo a hombres que por la edad 
lo tienen limitado; pues nada se arriesgará 
concediendo el derecho a llegar a jefes, 
porque casi ninguno llegaría.

Es poco político preceptuar esas limita
ciones, pudiendo dejar a todos el derecho 
sin temor a que lo ejercieran, porque nada 
más nocivo que aquello que significa una 
humillación a quien no la merece.

Tenemos la convicción de que todo esto 
se ha de conseguir, porque la Escala está 
unida con entusiasmo y eso es mucho.

Nosotros no abandonaremos el tema.

toganúoo íe  lis lo» 
ie Kedilélo i Rn

(Conclusión)
aquella parte no comprendida en la men
cionada disposición.

Respecto a los individuos procedentes 
de las guarniciones de Africa, así como a 
los que fijen su residencia en aquellos te
rritorios, se estará a lo dispuesto' en la 
Real orden de 7 de Julio de 1914 (C. L. nú 
mero 114).

30. Para el desempeño del cometido y 
funciones asignadas a las zonas, cajas de 
recluta y unidades diversas de reserva, 
tendrán los cuadros «orgánicos» que, ade
cuados a su acción en pie de paz, señalan 
las plantillas que figuran en los estados 
anexos números 2 ai 8.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1 .a La presente organización se plan

teará, desde luego, a fin de que el día 15 
del actual puedan recibir las cajas de re- - 
cluta correspondientes a las nuevas de
marcaciones territoriales la documentación 
que determina el art 192 de la Ley de re
clutamiento y reemplazo del Ejército, y 
estén constituidas efectivamente el día l.° 
de Agosto, para que pueda tener lugar el 
ingreso de los mozos del actual reemplazo 
en conformidad con lo que preceptúa el ar 
tículo 193 de la expresada Ley.

El capitán general de la segunda región, 
designará personal del cuadro de la zona 
de Málaga que reciba la documentación 
correspondiente a los reclutas de la nueva 
demarcación de la Caja subalterna de 
Vélez Málaga, que se crea; de la cual do
cumentación se hará luego entrega al jefe 
que por este Ministerio se nombre para 
el cargo de ella, quien con el demás per
sonal que se destine al expresado organis
mo, debe estar incorporado para la fecha 
indicada de primero de Agosto.

La referida autoridad, de acuerdo con 
el Ayuntamiento de la expresada pobla
ción. adoptará asimismo, con la perento
riedad que .el caso requiere, las medidas 
conducentes a la instalación de dicha Caja 
y de su demarcación correspondiente, dan
do cuenta a este Ministerio

2 .a Los capitanes generales distribui
rán el moblaje y material dé oficinas de las 
actuales zonas y cajas del territorio de su 
mando, que se suprimen, entre las demás 
unidades similares de su región que lo ne
cesiten, atendiendo a que los transportes 
sean los menos posibles.

Lo mismo efectuarán con el de los bata
llones de segunda reserva en cuya capita 
lidad no se establezca demarcación de re
serva de Infantería, y en las restantes se 
considerará, para todo efecto, a la demarca
ción como organismo sucesor del batallón

de segunda reserva, debiendo dichas auto
ridades disponer lo conveniente para que 
las nuevas unidades no se vean privadas 
del material necesario para sus opera
ciones.

3 .a El personal de tropa de los cua
dros activos que resuite sobrante con mo
tivo de esta organización, pasará a los 
cuerpos de su procedencia y los capitanes 
generales ptopondrán, desde luego, a este 
Ministerio, por prorrateo entre ios de tu 
región, ios cuerpos de Infantería que en lo 
sucesivo y permanentemente han de nutrir 
los cuadros activos de ios organismos de 
reclutamiento y reserva.

4 .a Las zonas y cajas de recluta que se 
disuelven y los batallones de segunda re
serva a los que no substituya dentro de 
la misma localidad una demarcación, se de
dicarán sin levantar mano a preparar toda 
la documentación, efectos, material y cau
dales, a fin de que las correspondientes en 
tregas se verifiquen, mediante duplicados 
inventarios, antes de finalizar el mes ac 
tuaj, en el que deben quedar disueltos.

El resto de las unidades de reclutamien
to y reserva se enviarán mutuamente con 
toda urgencia a documentación de ios in
dividuos que por razón de esta organiza: 
ción pasan a pertenecer a nuevo organis
mo, procediéndose por las unidades respec
tivas a estampar en las filiaciones las notas 
de baja y alta correspondiente, pudiéndose 
emplear una estampilla que así lo consigne.

A cada documentación que cambie de 
unidad acompañará un doble índice, de los 
cuales uno quedará en la unidad de proce
dencia, si es de las que no se disuelven, y 
el otro en la receptora. El duplicado índice 
de las disueltas se remitirá a la Sección de 
Contabilidad de la Capitanía general res
pectiva .

5 .a Las unidades de reserva de Caba
llería. Artillería e Ingenieros se atendrán 
análogamente a lo dispuesto en los aparta 
dos anteriores para quedar constituidos el 
primero de agosto, y los Capitanes gene
rales dictarán las disposiciones conducen
tes para que llegen a conocimiento de ios 
individuos sujetos al servicio militar éa sus 
diversas situaciones el organismo a que en 
adelante han de pertenecer.

El Capitán general de la octava región 
adoptará las medidas conducentes para la 
instalación en la Coruña de los regimientos 
de reserva de Caballería y Artillería, y en 
León del batallón de reserva de Zapadores.

6 .a Todas las nuevas unidades, así 
como las que cambien de nombre, ajustarán 
las leyendas de sus sellos reglamentarios a 
sus nuevas denominaciones, teniendo en 
cuenta que la numeración de loa regimien •

tos y batallones de reserva, a los que no i 
se les asigna concretamente, se adaptarán « 
al de orden de las regiones a que perte- I 
necen.

7 .a Todos los transportes de personal, I 
efectos y documentación a que dé origen 8 
esta organización se verificarán por ferro
carril y cuenta del Estado.

En los casos en que la entrega de docu
mentación o efectos hubiera de hacerse en 
distinta localidad, los cap tañes generales 
podrán disponer que pase a efectuarla un 
oficial de la unidad correspondiente, noti
ficándolo a este Ministerio, para ia autori
zación de la indemnización reglamentaria, 
durante los días estrictamente indispensa
bles.

8 .a Los jefes y oficiales pertenecientes 
en la actualidad a zonas, cajas, batallones 
o regimientos de reserva y depósitos que 
ai transformarse permanecen en la misma 
localidad tendrán derecho preferente a ser 
destinados a las unidades de nueva crea
ción por orden-de antigüedad.

Los que deban cesar por disminución de 
plantilla, asi como los pertenecientes a laj 
unidades que cambian de residencia o se 
disuelven, y por estas causas obtengan 
destino íg?#iso fuera de la localidad en que 
residieran, podrán solicitar volver a cría 
quedando relevados de la obligación de 
permanecer un año en dichos destinos for
zosos que se les adjudiquen, con facultad 
de concursar las vacantes que en los orga
nismos subsistentes ocurran u otras que 
puedan convenirles, en las condiciones ge 
nerales establecidas para la provisión de 
destinos.

De real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años.— ¿ adrid l.° de 
Julio de 1919.— Santiago.

PLANTILLAS
La plantilla de una Zona de Recluta

miento es: un coronel, un teniente coronel, 
dos comandantes, un teniente de ia Escala 
de Reserva, un suboficial; un cabo y un 
soldado. .

De una Caja de recluía: un comandante, 
un capitán de activo, uno de la Reserva, 
un teniente de la Reserva; un sargento, un 
cabo y un soldado.

Plantilla de una demarcación de Reser
va de Infantería: ún teniente coronel, cua
tro capitanes de la Reserva, dos tenientes, • 
y dos alféreces de la Reserva; un cabo y 
un soldado. .

Plantilla de ■ un Regimiento de Reserva 
de Caballeiía: un coronel, un comandante, 
dos capitanes de la Reserva, un sargento, 
dos cabos y tres soldados.

Plantilla de un Regimiento de Reserva 
de Artillería: un teniente coronel, un co
mandante, dos capitanes dé: ¡a Reserva, 
un sargento, un cabo y u arcjliero.

Plantilla de un bata lón de Zapadores de 
reserva: un teniente coronel, un comandan
te, dos capitanes de la reserva, un sargen 
to, un cabo y un soldado.

Plantilla de un batallón de reserva de 
servicios especiales: un teniente coronel, 
un comandante, dos capitanes d; ia reser
va, un sargento, un cabo y un soldado.

---------........................................—-

Barceioqa
El general Weiler,—Los carteros. 

Un telefonema de Lerroux.
BARCELONA 2 —Esta m ñaña llegó a 

Lérida el capitán general jefe dé Estado 
Mayor, Sr. Weyler, quien después de ha
ber visitado el proyectado campo de ma
niobras y el "polígono de tiro.de Montagut, 
tomó el tren correo de Barcelona, que llega 
a las nueve y quince de la noche. *

Atendiendo los deseos del general yVey- 
ler, sólo le recibieron el capitán general, 
el gobernador militar y el general jefe de 
Estado Mayor.

El marqués de Tenerife se hospeda en el 
Hotel Rancini, y es probable que mañana 
visite sus posesiones en San Quintín de 
Medina.

— Ha visitado al gobernador una Comi- 
sióm de los carteros despedidos con motivo 
de ia reciente huelga, para enterarse del 
estado en que se hallan las gestiones que 
se vienen realizando para su reingreso en। el Cuerpo.

El marqués de Returtillo ha comunicado 
a los comisionados sus . impresiones opti
mistas sacadas de la entrevista que en 
Madrid celebró con el ministro de la Go
bernación.

— El jefe de la minoría radical deí 
Ayuntami nto, D. Emiliano Iglesias, ha

' recibido del Sr. Lerroux el siguiente tele
; fonema:
i «He leído en Progreso que en la sesión 
, de vocales asociados se aprobó por unani

midad el presupuesto que presentasteis, 
orientando la transformación económica 
municipal con un avance de justicia social 
y preparación de una nueva vida de Bar
celona. El homenaje rendido por aquellas 
representaciones debe compensar a los ra
dicales de pasadas injusticias, pero nos 
obliga a estrechar las filas, a per-eccionar 
nuestra organización y a tortalecer ios ele 
mentes de gobierno^ demostrando que es
tamos capacitados para ia redención de 
Barcelona, Cataluña y España. Te felici
ta calurosamente Alejandro.-»

Rogarnos a nuestros suscriptores que 
aí cambiar de resideada nos den pron
to aviso de a rm de modificar 
convenientes .«ate la dirección con que 
el periódico se les remite y evitar ex 
travio de ejemplares.

La entrevista de los generales Beren
guer y Lyautey. -Banquete de gala.— 
Discurso del alto comisario español, i
CEUTA 1.°—En el banquete de. gala 

ofreceido por el alto comisario español en 
Marruecos al résidente general francés, 
M. Lyautey, aquél pronunció el siguiente 
discurso:

«Señor residente genral: Hoy es día de 
gráh satisfación para mí y todos mis subor
dinados al vernos honrados con la presen
cia de vuestra excelencia entre nosotros.

Yo os doy la bienvenida con la más sin 
cera y franca cordialidad y os ofr zeo to
dos loshom^najes que corresponden a vues
tra gran figura mundial y a vuestra perso 
nalidad militar y política.

("fiando hace poco más de un mes tuve 
el honor de"estrechar vuestra mano en Ra- 
bat, fu a vos lleno de un sentimiento de la 
mayor simpatía e impresionado por la sin
cera admiración que en mi alma de soldado 
prc ducía el renombre de vuestra historia 
militar y el conocimiento de vuestra labor 
colonial, por mí estudiada corno modelo el 
más eficaz para inspir r mis actos.

En el transcurso de aquellas cortas ho
ras que pasé en vuestra compañía, y en 
que no omitisteis medio para poner de re
lieve los má> francos y leales sentimientos 
de compañerismo y de generosa hóspitali 
dad, quedé cautivo de vuestro trato, así 
como encantado de vuestro cariñoso reci- 
biento; pero con ser grande la impresión 
personal de nuestra entrevista, no lo es 
menos la producida por el contacto con 
vuestra obra, en la que pude apreciar la 
admirable organización de sus centros di 
rector ;S, el acierto con que supisteis in
jertar las ¡ceas de la vida eu-opea dentro 
del ambiente típico local que hnbia de en
tonarlas, y de ¡a fe, caracteres, artes, in
dustrias y literatura del pueblo, protegido, 
en forma que sólo puede comprenderla 
y desarrollaría quien, como vos, siente 
profundamente el amor a la frádicíón mu
sulmana y el cariño a aque'aa espléndida ci 
viliz .ción, que ho, encentra .ios aquí pe 
trificada, no én días de esplendor., sino en 
el precario estado a que llevóla su deca
dencia. Yo pude apreciar con unís ojos el 
interés que mostráis por ella, y obtuve la 
impresió: i de que a vus podría caber la glo 
riá de serel resurgidur de la antigua civi
lización árabe.

Con todas estas impresiones, mi gene
ral, recuerdo vuestras inolvidables confe
rencias, en que, ai comunicarnos nuestros 
respectivos cometidos y planes, tuve la 
suerte de comprobar nuestro perfecto 
acuerdo, que es para mí una de las más só
lidas garantías de acierto

Yo me felicito de poder hoy, al recibi
ros en nuestra zona de protectorado, rei
teraros personalmente #a seguridad de mi 
leal concurso en todas las circunstancias y 
ocasiones a que de i lugar la afinidad de 
nuestros cometidos, nuestra*, relacio es y 
nuestra cordial vecindad, para la mayoK 
eficacia de la labcrqúehac rréspondido 
a nuestras dos naciones.

En t^fímonio de ia lealtad de mis senti
mientos os Invito a beber connHgo por Su 
Majestad Imperial el Sultán Mulcy Yusef, 
por F/anci \ y por su glorioso Ejército.»

Discurso de Lyautey
Lyautey contesltói.fen francés, diciendo 

literalmente:
«Señor alto cbinísarío: Os expreso toda 

mi gratitud por las manifestaciones.de en ■ 
tusiasmo a Francia y la camaradería con 
que hemos sido acogidos yo y los funciona
rios y oficiaiés que me acompañan desdé 
nuestra eniráda en la zona española del 
Imperivojerifian9, y por ía hospitálidad cum
plida y encantadora que nos ofrecen. "

Nuestra entrevista de Rabut confiímó lo 
que yo ya sabía de vuestra eminente per
sonalidad y que ha dado no solamente ia 
más profunda estimación por vuestra alta 
inteligencia y vuestras aptitudes pura ía 
grande y pesada carga que os ocupa, sino 
tambié una confianza entera en vuestra 
lealtad y la sinceridad de vuestros senti
mientos personales hacia mí y hacia mi 
país. .

El telegrama calurosísimo que recibí de 
vos ayer mañana, en el m me to de mi 
partida, con ocasión de la firma del Trata
do de paz, y las expresiones que contiene 
con respecto a nuestro Ejército, me han 
traído un testimonio muy expresivo que 
tengo que agradeceros en público.

Yo miro como el mejor presagio para 
nuestras relaciones en el porvenir que mi

po k  os tseenrimos
CENTRO -

Con un lleno rebosante se verificó anoche 
el beneficio de la bella tiple Presentación 
Nadal; los aplausos que se ie tributaron, de
muestran las muchas simpatías que la se
ñorita Nadal ha sabido conquistarse en su 
actuación durante la temporada de opereta, 
siendo, sin duda, la figura de más relieve de 
la compañía, habiendo interpretado los ti
pos más importantes de las obras estrena-

■ spaña y Francia en Marruecos

Berenguer y Lyautey
presencia aquí coincida con el gran acon
tecimiento que. consagrando el triunfo de 
nuestra causa y de nuestras armas, nos 
deja toda ia libertad para ocuparnos de los 
asuntos marroquíes que nos interesan en 
común.

Acabáis de hablar de la impresión que 
os ha causado vuestro paso por nues
tra zona, y habéis apreciado la obra que 
se ha realizado en términos que me afec
tan profundamente, y en ios que he de 
dejar a un lado aquellos que vuestra bene
volencia ha puesto de excesivamente 
elogioso.

Pero dejadme de iros con toda sinceri
dad que yo también estoy admirado de los 
multados obtenidos aquí, de los grandes 
trabajos reaiiz .dos, de las instalaciones 
confortables, muy prácticas y muy elegan
tes, de vuestros soldados, de vuestrps 
servicios y del hermoso porte de vuestras 
tropas españolas e indígenas.

Dejadme deciros cuánto aplaudo ios pro
progresos, rápidos y sensibles, realiza dos 
bajo vuestro alto mando en ia progresión 
y la pacificación de vuestra zona.

Tales resultados no son nunca el fruto 
del azar ni de la fortuna, y no pueden ob
tenerse sino por ia más metódica prepara
ción de un mando enérgico, y, sobremodo, 
por un conocimiento profundo del país y de 
sus habitantes, que lleva a unir la política 
y ia fuerza, que es el secreto del éxito de 
toda acción colonial.

Esas cualidades y eaos dones nadie los 
posee mejor que vos. No os hablo así por 
una cortesía protocolaria, porque puedo de
ciros que, tanto yo como aquellos que han 
teñido ei honor de acercárseos en RabaL 
hemos quedado impresionados por vuestro 
profundo conocimiento de Marruecos, de 
su historia, de su lengua y también por 
vu stra simpatía hacia este noble pueblo 
musulmán, en el que con tanta generosidad 
y sincenuad queréis también hacer revivir 
las grandes tradiciones, haciéndole gozar 
de los beneficios del progreso, de ia civi
lización y del orden.

El espíritu y las convicciones que nos 
animan a ios dos a este respecto son las 
mejores garantías de eficacia que pueden 
existir para el mayor bien del imperio se- 
rifiano y de nuestras dos naciones.

Nuestra leal colaboración, a ia que sa
béis estoy sinceramente resuelto, será, así 

■ lo espero, facilitada por nuestros Gobier
nos respectivos, animados del misino espí
ritu.

No puedo terminar sin expresar toda mi 
gratitud por ia eminente distinción que Su 
.■üjesiad el Rey me ha concedido por vues

tra graciosa intervención, en ¡a que veo, 
con un testimonio de sus sentimientos por 
mi país, una prueba de la alta benevolen
cia que siempre me ha demostrado, y a la 

; que correspondo con un profundísimo y 
respetuoso acatamiento.

: Por esto de tono corazón os invito a 
que levú.itéis vuestras copas a la salud 
de S. M. él Rey Alfonso XIII, a ia de Su 
Majestad la Reina Víctor a, a la de S. M. la 
Reina María Uristma, a la de S. A. R. el 
Príncipe de Asturias, por toda 1a familia 
Real, por la nación española y por su glo
rioso Ejérciio.»
Imposición dé condecoraciones.— La 

despedida.—El general Berenguer, a 
Tetuán.
CÉUTzY l.°—El general Berenguer ini- 

puso al general Lyautey el collar de Car
los III Luego entregó al general Maurial, 
director de Asuntos indígenas, la gran 
cruz blanca del Mérito militar; a inonsieur 
Brunet secretario político de Lyautey, 

' las insignias de comendador de Isabel la 
Cató ica; a M. Sorbier, secretario adjunto, 
la placa biatica del Mérito militar; al capi
tán ayudante 4 Lample y al conde de 
Bois-Boisel, la cruz blanca de! Mérito mi
litar, y al comand ínte Durier, la misma 

| condecoración.
i Después de despedir al general Lyautey 
l en Alcázar, el general Berenguer recorrió 
| las nuevas posiciones que dominan el valle 
j del Lucus

La excursión duró desde las nueve de la 
noche a la una de la maífrugada.

A esta hora regresó a Larache.
Luego de haber cenado con su séquito, 

Berenguer embarcó en el Princesa de 
Asturias, a las tres de la madrugada.

El buque zarpó con rumbo a Ceuta.
Una vez desembarcado en este puerto, 

Berenguer, en automóvil se trasladó a 
Tetuán, adonde llegó al mediodía.

>- jtó x; varj- _■ ut¿eeuracaeuofc-asmeMSXsfsl
das, destacándose en todas ellas sus condi
ciones excepcionales, que son más de apre
ciar por su simpática modestia, tan poco 
común en nuestras artistas.

Se verificó ei estreno de un juguete, que 
consiguió lo que se proponían sus autores; 
esto es, dar ocasión a la beneficiada para 
hacer un tipo, que si bien no tiene nada de 
original, el público aplaudió en obsequio a 
la Srta. Nadal.

Hubo regalos a montones, flores, etc. etc. 
Mi enhorabuena.

• 8.
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Servicios de la Compañía Trasatlántica LINEA DE CUBA-MEJICO W»*»*** VA

_ Saliendo de Bilbao, de Santander, de 
^ón y de Coruña, para Habana y Veracruz. Sálidas de 

veracruz y de Habana, para Coruña, Gijón y 
Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES

, ... Saliendo de Bírcelon», de Málaga y de 
™ Ptrá. de Tenerlfe’ Montevideo y Buenos Air»; 
emprendiendo el vl>|e de regreso desde Buenos Aires y de ^ 

Montevideo. /

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO 

f^sndo de Barcelona, de Valencia, de 
itilaga y de Cádk, par. New-York, Habana y Veracrus.

Regrese de Veracrax j ds H.bana e*n oséala 
en New-York.

LINEA DE VENE^UELA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de. Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana, 

elidas de Colón, para SabanilJ¡a, CuraSao, Puerto CabeUo, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tener! 
re, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa 

Regreso de Femando Póo, haciendo las escalas de Canario y 
de la Península Indicadas en el viaje de Ida.

eu . y LINEA BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña y Vigo para Río Ja-

nelro, Montevideo y Buenos Air«; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janelro775#S¡^ 
Vigo, Coruña, Gljón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos dd Medlterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona" /T fillpinfle,' 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy^cómodo y trate 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnidad.

MAQUINAS

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS ............ j

6crpitcrl social: 12.000.000 de peseters e/ectiva^

i—i i—$ ©ompletamente desembolsado r—i :

ttWÍMOM» Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos

53 años de existencia

Bepr^entante general para fisoana y Marruecos DON BAMIRO rrálCIA 
S0A1IZ, Carrera de Sai Jerónimo, 30.-MADBID '

SEGUROS SOBRE M VIDA
SEGUROS DE VALORES : -

SEGUROS CONTRA INCENDIOS
SSIROS CONTRA ACCIDENTES

Hlcalá, 43. t—-t Oficinas, Caballero de Orada, 60

6 w*ee*»v^Qct

VESTüHRies

Anuario General de España
«AILLY-BAILLMIie - RICRA)

PARA EL

Ejército y Armada Méndez Núñez, 7

: Teléfono 390-S-P. :

SüeORSALES
:««ReBLORA: : : BURGOS : :

Vitoria, 18

Teléfono 150

5,500 páginas i Hijos de Ríu y Romanillos Lé ü í )
46 b»-

auuámos MILLY-BAILLIERE Y MERA REUNIDOS, 8. A.
Coneejo do Ciento, 24O.-BAReELO*A '

Teléfono A. 3503 — Telegramas: ANUARIOS

Proveedores üe la Cooperativa del rtinisterio de la Querrá

Salón del Prado, 6 Teléfono núm. 3.194-M

MADRID

la Praviana Irán Jerez Oeln
1. Aladra.-JerezPastillas BONALD

CLORO - BORO - SÓDICAS

NUÑEZ DE ARCE, 17.--MADRID
DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

PURGEN Durrti m/^blyde tai 
e-satieiM

i Boca, g rganta y toses rebeldes 11 MILtotJ'Z rvn Ar^z-m

I* ^urna est^08rá“ 
I MIIIIIsí ii fica mejor hasu hoy 

llByUIII. U conocida. Puede lie 
| varse en el bolsillo en cualquier posición 

sin temor a que se salga; con pluma de 
| ORO GARANTIZADA.

DIPÓSITO T VINTá

I Martínez de Velasco 
PAPELERIA

PELIGROS, a.-MADRID .

Paso á la 
Salud

CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS
GOTAS COLONÍALES

-- --------------  DE CHANDRÓN-----------------
Laboratorio de Fannacología general de! DI. PB. mPELLf 

Sucesor de VIAL 

ttntlgia tasa CIMULT t Ll[ ■ MIDI 4 (HAPOTEMn) 
8, RUE VIVIENNE- PARIS

PUEHRVIinVO ¡UFRUBLE JE US EHFERMEDIUES EPÍDÉfiHCM 
COLERIFORMES. DE LA GRIPPE Y DE U INFLUENZA

esrOMACO

DOLO t» r 3 H t STO K*GQ

Las G01 AS COLONIALES curan rápidamente y sin esi.e- 
ñimiento.la diarrea crónica, pujos,enteritis y disentería.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente los 
dolores de estómago, contienen los vómitos y sirósb es 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó con 

diarrea y en los hepáticos.

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo
nias y países cálidos, en los que, ias malas condiciones 
de las aguas y sus impurezas producen tantos trastornos 
gastro-intestinales y en donde se emplean desde hace 
muchos años con infalibles y maravillosos resultados 
cirra&do radicalmente la diarrea llamada d¿ las Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tomarou.

Las (¡OTAS COLONIALES no contienen oingfurflitréótiro 
y son absolutamente inofensivas. Este precioso medica

mento no debe de faltar nunca en ófnguGa casa.

EL LAXANTE Y PURGANTE IDEAL
PK V^NTA TOPA» LASorARMACIA» Pr t a», M CAJA

DE VENTA EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS DE ESPAÑA Y DEL EXTRANJERO

M.C.D. 2022
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En el Parlamenta
Senado

Sesión del día 2 de julio de 1919 
El señor Allendesalazar abre la sesión a

las cuatro menos diez, ocupando el banco 
azul el señor ministro de Hacienda.

Bastante concurrencia en los escaños. Las 
tribunas llenas.

El partido demócrata y la paz
El marqués de Alhucemas lamenta no 

haber estado presente en la sesión de ayer 
para adherirse a la propuesta del presidente 
de la Cámara acerca de la firma de la paz. 
Lo hace ahora gustoso y pi le que conste 
que el partido demócrata se hice solidario 
del acuerdo adoptado por la Cámara, res
pecto de este particular.

La fórmula económica
Discurso del marqués de Alhucemas

El señor marqués de Alhucemas dice 
que hallándose en el uso de la palabra, 
ruega al presidente le autorice a hablar de 
la fórmula econémica, ya que el otro día 
no pudo hacerlo por hallarse ausente del 
banco azul el Gobierno.

El presidente de la Cámara dice que nos 
hallamos en una anormalidad, puesto que 
el Senado no puede tratar asunto alguno 
sin estar constituido.

No obstante, accede gustoso al ruego del 
señor marqués de Alhucemas, y propone al 
Senado si acuerda que se trate de esta cues 
tión.

Hecha la pregunta por el señor secretario, 
se acuerda así, y el presidente de la Cámara 
concede la palabra al señor marqués de Al 
hucemas.

Este cree que el Senado puede tratar de 
las comunicaciones del Gobierno sin tomar 
acuerdo alguno, coino el adoptado hace 
unos momentos; pero no quiere crear difi
cultades a la Presidencia^ y se aviene a ello.

Ei jefe del partido demócrata comienza 
recogiendo la comunicación del presidente 
del Consejo, dando cuenta de la prórroga 
del presupuesto para él mes de julio. Pre
gunta si ha sido ün nuevo acto de cortesía 
del Gobierno; y sí ha sido así, es que quie
re que ei Senado comparta con el Gobierno 
la responsabilidad en que ha incurrido.

Declara que ei Gobierno debió, en pri
mer té/mino, haber presentado al Congreso 
el proyecto de prórroga como la Constitu
ción manda, y después dé votado, haberlo 
conocido el Senado.

Manifiesta que el Gobierno ha cometido 
una infracción gravísima y manifiesta de los 
artículos 3.° y 85 de la Constitución. Y así 
—añade—lo ha reconocido eí señor minis
tro de Hacienda y de un modo implícito el 
señor presidente del Consejo recuerda. Para 
fundamentar su argumentación, que los 
presupuestos pueden regir un solo año y 
dos por prórroga de decreto. (Risas.)

(Entran los señores Maura, Maestre y Mi

,r «Pero dirá el Gobierno—sigue diciendo 
el señor marqués de Alhucemas—que este 
es un caso de fuerza mayor. Exacto. Pero 
esto ha debido el Gobierno preverlo antes 
de disolver las'Cortes.

Y ló debió d¿ prever—repite—porque sa
bía que las Cortés no se podían constituir 
antes del 1 de julio.

No haga su señoría, señor Maura, signos 
negativos, porque esta prevención no podia 
pasar sin que la viera.

Su señoría, que es tan sagaz, no podía 
estar ajeno a ella.

Seriamente nó se puede decir que no se 
podía pfevcfi» ' '

Ataca al señor Maura, defensor délas ' 
esencias Cdhstitúcionáles, que en este caso 
ha cometido la más grave, la más trascen- ; 
dental transgrirsión ae la Constitución de la i 
monarquía española.

Para afirmar que esto no podía hacerlo j  
el señor Maura, ke párrafos de discursos 
pronunciados por él, en los cuales se conde • 
na la impjatación de tributos por decreto. 
Bueno, pues todo esto es el decreta que ha 
firmado su señoría.

Discurso del señor Cierva
Ei señor ministro de Hacienda comienza 

explicando las causas por las cuales envió 
el Gobierno a las Cámaras Ja comunicación 
de prórroga del presupuesto antes de que 
apareciera en la Gaceta. Fué—dice— un 
acto de cortesía, porque el tiempo apre
miaba.

¿Por qué se disolvieron las anteriores 
Cortes?--preguntaba el señor marqués de 
Alhucemas.

Eso es cosa a la que contestará el señor 
presidente del Consejo; pero, desde luego, 
se ha probado que dichas Cortes no estaban 
capacitadas para funcionar.

Y esto lo demuestra k;s tentativas hechas 
pata hacer algo fructífero. ¿Se hizo algo? 
¿Se aprobaron los presupuestos en 1917? 
Era palpable el hecho de que los Gobier
nos de grupo, heterogéneos, no hacían 
nada.

Claro es que esto debía ser Ja causa de la 
disolución del Parlamento y de Ih convo
catoria de otras nuevas.

Recoge la protesta hecha sobre la suspen
sión de garantías.

Parece ser que esto fué cosa inventada 
por nosotros. ¿Pues no lo hicisteis vosotros?

El señor marqués de Alhucemas: Proles- 
tamos de que se mantuviera p-ra las elec
ciones.

, El señor Ministro de Hacienda: Su seño ‘ 
ría sabe que iá suspensión de garantías no se 
mantenía por esó.

Yo, que he sido ministro con su seño
ría, conozco su conducta rectilínea y su 
modo de enjuiciar, y sabe que desde enton- 

. ces la rnormaildad de España no ha termi
nado.

Y su señoría, que sabía todo esto y que 
lo sabe al convocarse las elecciones, no va
ciló en cofifabularse con los elementos an
timonárquicos y revolucionarios para derro
tar al Gobierno en los comicios, que pre
sentó candidatos por todas partes, y vfeado 
que no podíais evitar el que trajésemos ma
yoría, nuevamente unidos y amalgamados 
con los revolucionarios, nos declarasteis la 
implacable hostilidad. (Muy bien toda la 
Cámara.)

Rechaza que el Gobierno haya obrado 
por interés político.

Ha obrado mirando a la nación, a la rea
lidad del momento

Lo que hemos hecho lo hubierais hecho 
vosotros lo mismo, ai Os hubierais encontra 
do en el mismo caso.

Muchos desapasionados, pertenecientes al 
partido demócrata, nos han dicho que no 
se podía hacer otra cosa que lo que hemos 
hecho. “

Pero sí así no fuera, ¿queréis que no sea 
válida la prórroga dei presupuesto? En 
vuestras manos está. - i - 1 ■

Si esa responsabilidad que nos achacáis 
es tan grande que no puede pasarse, cargad 
vosotros con la de paralizar la vida pública 
(Muy bien en toda la Cámara.)

Examina los artículos de la Constitución 
de cuya transgresión se nos culpa y se re
fiere a lo qúé dijo en ef Congreso, donde 
quedó patente que no hay tal transgresión 
y que el actual Gobierno estaba capacitado 
por las leyes para cobrar los tributos sin 
decreto y sin nada.

El señor Rodrigáñez: Entonces, ¿para 
qué el decreto? 1

El ministro de Hacienda: ¿Que para qué? 
Para autorizar ios gastos, porque, las leyes 
autorizan para cobrar, pero no para gas-

Además, pero, ¿es que esto que hemos 
hecho es cosa nueva?

¿Habéis aprobado vosotros los presupues- I 
tos cuando habéis tenido las Cortes ábier- I 
tas? Nó. !

cutan las actas en el Congreso. Pero de- | 
siste de este camino porque no es esta ? 
ocasión.

Lamenta que el señor ministro de Ha
cienda, hábil polemista, la Heve por otro 
camino.

Se ha desviado la cuestión.
Insiste en que el Gobierno pudo evitar 

esa transgresión y no quiso, pero va a ha 
cerse otra. El rnlnisirp de Hacienda ha 
anunciado que se van a volver a prorrogar 
los presupuestos hasta que en octubre pre- 
sentea todos sus planes. Esto no se puede 
tolerar. ¿No hubiera sido mejor traer a las 
Cortes una autorización?

Termina iñsistíéndo en que nos hallamos 
ente un caso de transgresión de la Consti
tución y de respónsabrHdád del Gobierno, 
para el cual pide el ministro de Hacienda 
Ja unión de los h mbres de buena vo 
luntad.

1 El señor ministro de Hielen da rectifica. 
Lamenta qué el señor marqués de Alhuce
mas no se dé a razones.

Bienaventurados los que nos acusan—di 
ce—y creen que no han delinquido nunca.

' (Risas.)
Acusa luego a los liberales de haber obs

truir siempre toda obra del Gobierno con 
s-rvador, y recuerda que en 1907 también 
se abstuvieron ios liberales de colaborar con 
el Gobierne».

El señor Rodrigáñez: Pues su señoría no 
ha sido de los que menos han hab’ado q p el 
Congreso.

El señor Cierva: ¿Es también pecado ha 
blar en las Cortes? Pues me reconozco un 
gran'pedádor.

Discurso del señor Maura
El señor Maura dice que le asombra has 

ta atonde llega Ja pasión política que ofusca 
para ófr al Señor marqués de A hucemas lo 
que ha dicho respecto de las e ecciones. 
Pero cono esta es materia de debate políti
co, dejémosla a un lado.

Y todo esto lo pudo evitar el señor Mau
ra y no quiso. '

¿Porqué no lo evitó? Porque no quiso, 
rudo hacerlo no aceptando el Poder, pues

era

¿Dóqde ha V|st9 eso? ¿De cuándo aquí 
no soQ re5PQpsab|es,los jpfes de Gobierno 
del encargo que aceptan?

Lo que hizo sü señoría ayer es de una 
responsabilidad enorme, porque echó sobre 
S u™e 5oad 3 deI encargo

Por lo tánto, constitucionalmente, la cul
pa de todo es de su señoría. -

SU sieaiPre tan alto
en estas cosas terrenas, debe descender a la 
tierra un pooo. (Risas.) . ’ ‘

Y no puede, su señoría alegar que nadie 
le prestaba cooperación para legalizarla si
tuación económica. .1 - • ■ ( •

Yo se la ofrecí arhplia, decidida, y como 
yo, los demás.

Por ésto, la responsabilidad de su seño
ría es enorme.

Y me aterra pensar que a los hombres 
conservador^, de. la extrema derecha les 
parezca bien ejsta jnfracción constitucional.

Insiste en que el señor Maura pudo evi- 
terlo y preverlo, y cree que lo había pre-

Protesta cíe las responsabilidades y trans
gresiones que se achacan al Gobierno, y de
clara que precisameute esa responsabilidad 
es de ellos; de los liberales, que han dado 
lugar a esta situación. (Muy bien.)

Claro que yo tengo la respo shbilidai de 
haberme encangado del Poder. ¿Quién lo 
duda? Cargo con ella; pero de lo que no 
tengo la culpa, y me cabe la menor respon
sabilidad, eá de cómo estaba España cuando 
yo me encargué de gobernar.

Y este problema de ahora estaba conte
nido en los ¿nuchos que yo recogí entonces. 
(Muy bien.)

Y era urgente darle cima, resolverle. Y a 
eso he venido; mejor dicho, hemos ve
nido.

¿Y por qué había que d ríe cima y resol
verle? No es necesario hacer historia'

Ya se conoce lo que ocurrió en el Gabi- 
r ete.llamado nacional, en el que se acordó 
anteponer a todo el interés púbiieo.

Claco es que no ocurrió esto así; pero 
mía ni de otros fué la culpa, y nos m.Tcha- 
mos porque se acabó la concentración 
aquella.

Y aconteció después que vino ei marqués 
de Alhucemas con una concentración liba- 
ral. Ahora no me meto a medir la respon
sabilidad de ios que interrumpieron la vida 
de aquel Gobierno. A mí me parece gran
de; pero... ¿

Y ocurrió que, teniendo el año su térmi
no en diciembre, el señor marqués de Al
hucemas, en vez de presentar el presupues- 
lo, creyó mejor discutir otros proyectos, j 
anu:-ciando para más adelante ;era ya octu
bre) uii presupuesto de partido y de escuela 
social definida. Yo no discuto el fondo de 
esta cuestión.

Pero, después de esto, tuvo que marchar- 
s2 su señoría, porque, a pesar del apoyo 
d'2i señor conde de Rornaaones y del señór 
Alba, no pudo gobernar ni hacer obra 
útil. ■■

Y vino el conde de Romanónos con un 
¿Y qué hicisteis vosotros? I UoblCrno homogéneo, y el señor Calbetón
Lo que heñios hecho nosotros o cosa pa- I Prt.sentó un P^yecto de presupuesto amol- 

recida y nadie sp escandalizó. (Rumores.) | dado ia ^ue coafecclonó ef Gi biérno na- 
E1 Gobierno no pojía prever io que ocu I .

rrió, porque contaba con el patriotismo de I 1 cuando vino la di cusión del nresu- 
todos. | puesto, se vió compeiido a cerrar ias Cortes

Nosotros hemos prorrogado por un solo I aoa susP3ndcr jas garantías por la anormah- 
mes S1 presupuesté y íí se
traer a la Gam?ra las autorizaciones oirá I 1 - he contró el
Jegalizar la, situación económica yen o,tu- fe má^oV.'finto de^ S
bre la obra completa del Gobierno No na< i írnárc8ba “',es Je dbri!, y qa:So obt.ner 
neguéis d concurso, ahora que es má? ue- ^ffi^ C°rteS pr°^a del Pod^ - 
oesaria que nunca ia unión^e los hombres I comítiío^1 “ pr0Segu‘r e? de^P'eno de su 
de buena voluntad. I

Termina declarando que este Gobierno I « Y 2510 n° i3016» con el Presupuesto, con todos sus defectos se presentó a ellas’ I q ho  nUe;stra> Porque era, re
para dar cuenta de sus culpas y que le ab- I iiÍt0* 6 re G?DI15K de marzo« con aque- 
suelvan, y por no estar consUtíld™ £ Ca necesarias y no pudo
matas no presentamos el presupuesto. Ya I ota. faeSpoIítlcas ?-Orb’ P°r 
se recordara que el conde de Romanones I f i 4, o'l  xz
cerró las Cortes y dió por decreto cosas que I demí S 6 d AJhuce!Ilas: Y? habÍ9
a éstos sólo competían. I pr >4 , j  1 .El señor JIMENO: la discutiremos de I me^eS^su s-ñotiT6'°: Replt,’1ue n? 
eso con rabones. I creieria a su señoría.

El señor ministro de HACIENDA: Cuan- I in „ ?UC 2 ^5* ^aura haciendo historia de 
do quiera, y para acabar, dice qu¿ si no I r  qU8 ocurr ó aI. Lrobierno del conde de 
cree el marques de Alhucemas’ que nos I qUe^o’éXridad'fír^ pOr
oncontramó? en un ca¿ó de fuerza mavor I dad.fu®ra del Parlamento noAdemás, no hemos venido aquí a discutir I Gories c^da dfTn^ 4° $
como abogados , porque sería perder el I X n » . d ♦ m d  a / y par a c ada c a-
tiempo, y el país está ansioso deque los I Cernar a 70tación- Asf no se puede go-
gobiernos higun obra útiL «Muy bien en 1 
casi toda la Cámara.)

i Protesta de que se hable ahora de caso de 
: fuerza mayor, aplicándose el Código civil a 
¡ la política. No fes caso-de fuerza mayor ni 

mucho menos, es cu ostión de patriotismo, 
porque las circunstancias mandan.

• El señor marqués de Alhucemas rectifica 
indignándose porque el señor Maura ha ha- 
b'a ío de conglomerados liberales, diciendo 
que el Gobierno es otro conglomerado, que 
vive a merced del partido conservador.

Protesta también de lo que ha dicho e¡ 
presidente acerca de los grupos, asegurando 
que el Gobierno es otro grupo como los 
censurados por el señor Maura, que ha sido 
una solución transitoria, y que con la Ga
ceta en la mano y una gran desaprensión. 
ha tenido el mayor fracaso en las elecciones, 
pues ha traído una exigua mayoría.

Se duele de ciertas manifestaciones del 
señor Maura, y procura devolverle ciertas 
ironías, mostrándose muy enfadado.

Protesta también de que el seflor Maura 
diga que aplica el Código civil a la política, 
y termina insistiendo en que la prórroga del 
presupuesto es un caso de Infracción de la 
Constitución.

El señor Mau^a rectifica para aclarar al
gunos conceptos que por no haber sido 
entendidos por el jefe de los demócratas, 
dieron lugar a que éste se malhumorase.

El señor Sánchez de Toca interviene.
Después de hacer historia de la labor del 

partido conservador, dice,.que él ha Jdo el 
único que no ha infringido el art. 85 de la 
Constitución.

Declara que sobre este extremo nada tie
ne que deqir ya.
, Nada más—añade—y si hubiera, el Go
bierno puede co -tar con sus amigos.

Interviene en nombre de la minoría inte ■ 
grista el señor González Echávarri.

Las elocuentes palabras pronunciadas por 
nuestro querido amigo, las encontrarán los 
lectores en otro lugar de este número.

El marqués de Alhucemas declara que 
sólo hay puntos de coincidencia nada más 
entre los liberales, por ló cual feo debe alar 
marse nadie.

Ei señor Garriga, por los regionalistas, 
niega su voto a! Gobierno porque tambié': 
le parece una transgresión Constitucional la 
f rmuiaeconóm’ca.

El señor Escartín (den Cesáreo;, ofrece 
sus volos al Gobierno -n nombre de los Ira 
dicionalistas.

El duque dei Infantado dice que no per
tenece a ningún partido político, pero co 
mo se han deslindado campos, él tiene que 
votar con el Gobierno pues asi lo exige la 
significación que se quiere dar a la vota
ción. *

Se da por terminado este debate y se en
tra en la

ORDEN DEL DIA
Apruébanse 56 dictámenes de actas, y se 

levanta la sesión .a las ^cji - y media. "

Congreso
Sesión del día 2 de julio de 1919

Se í bre a las cuatro menos diez, bajo la 
presidencia del señor marqués de Fi- 
gueroa.

Los escaños y tribunas, poco animados.
En ei banco azul, el señor ministro de la 

Gobernación.
ORDEN DEL DIA

Se aprueban varias dJctárp -nes de la Go- 
misión de incompatibiiidades,. siendo admi- 

j tidos ai parco de diputados los señores Es- 
cuerVelasco, Fourrder Cuadros, Cervan
tes y Sauz de Andino, Riestra (don Vfcen- 
te) y Blanco Espada. ,

El señor Morayta hace observaciones ai 
dictamen sobre el acta de Toledo, produ
ciendo su intervención desgarba da ratos de 
hilaridad en la Cámara.

El señor Serrano Jover defiende la elec
ción, afirmanxio que las únicas renuncias de 
compra de votos que existen en el expedien
te son contra agentes del candidato socia
lista señor Calzado.

Afirma" que el señor Leyún ■ tiene en To
ledo gran árraigo. '

Ei ministro de la Gobernación demuestra 
la egaiidad de la elección en la cual obtuvo 
Ley un más de tres mil votos de mayoría.

Los republicanos piden votación nomi
nal.

Queda aprobado ej dictamen por 116 vo
tos contra 43.

Se pone a discusión el dictamen sobre el 
acto de Belchite.

Ei señor Nougués pide al presidente se 
discuta la proposición incidental referente a I 
materia electoral.

ria que tiene que pasar a examen de las sec
ciones.

R clama, pues, que el presidente man- 
tengi su pesidón acertada, y advierte que 
la continuación dei uso de la palabra de! 
señor Nougués depende de la benevolencia 
presidencial. (Grandes aplausos de la ma- 
yerta.)

E presidente de la Cámara recuerda los 
presidentes que no toleraron esta clase de 
disensiones, y a ella se atiene.

=¿1 ministro de Estado interviene, en nom
bre del Gobierno, para regular el debate, 
reforzando 1: autoridad presidencial.

Co -so él señor Nougúés tiene que mar
char a Barcelona, se excita siempre que le 
alargan la cuestión, y cuando acaba de ha- 
biar.l, (Se oye una voz de la mayoría que 
dice: Buen vi Je!) •

El señor Nougués, que estaba va en la 
puerta, se vuelve y grita: ‘

—¡Muchas gracias! ¡Adiós!
Ocupa la presidencia el señor Rojas Mar

cos, y con ligero debate, unas, y otras sin 
él, se aprueban varias actas, levantándose la 
sesión a las ocho y cinco.

Notas políticas
i La minoría republicana

A las once y media de la mañana de ayer 
se reunieron en la Sección 2.a ctel Congreso 
los diputados republicanos.
, La reunión fué convocada, como ya di- 
jimes ayer, para proceder ai nombramiento 
de jefe definitivo de la minoría, reparto de 
turnos en jos debates que tienen en pro
yecto, y car-'tb'ar impres'ones acerca de la 
conducta que h-yan de seguir en relación 
con la prop :.sición que tienen presentada 
pidiendo responsabilidad ministerial al se
ñor Gcicoech^a.
, Nota oficiosa
La reunión duró bast í las dos y media de 

li tarde.
Intrigó esta íargi duración a los periodis-

Así es que, cuando ¡legaron a la Cámara 
ios primeros diputado: republicanos esta 
tarde, les redaron aqnéiios, pidiéndoles 
pormenores de 1. reunión.

Anticipó una sintética referencia el señor 
^astrovido, que no recogimos porque a los 

pocos instantes fué facilitada la nota oficiosa 
ae la reunión, redactada en ¡os siguientes 
términos:

«Reunidos los señores Lerroux, Nou- 
gues, Salillas, Domingo, Tejero, Alomar, 
Morayta, Layret, Albert, Figueroa, Pich, 
Gastrovido, que ostentaba la representación 
de los señores Gasset y Azzafl, al objeto de 
tratar, en primer término, de la constitu
ción de la ¡oinoría republicana; los señores 
Layret, Domingo y domar, en representa- 
c.ón del partido republicano catalán, ex
presaron que, están j o  intégrala la minoría 
republicana por representaciones de diver
sos p rtidos, entendían que no debíala pre
sidencia de dicha minoría vincularse en per- 
son ; que asumiese a la vez la jefatura de 
cualquiera Je I9.S partidos en la minoría re- 
presantados, para no dar luga a confundir 
con una sola persona dos representacioaes 
distintos

Después de amplia discusión, en la que 
intervinieron todos los asistentes, se proce 
dió a la votación de jefe Je ;a minoría, 
siendo designada don Alejandro Lerroux 
por ios votos db todos iqs reunidos, excep
to ¿os .:C :os señores Lay\et, Domingo y 
Alomar, que se abstuvieron de votar.

Acordaron volverse a reunir para tratar 
□e ios demas asuntos que han de ventilarse 
en ei Parlamento, a cuyas reuniones con
tinuara asistiendo h representación ¡el par
tido republicano catalán. 1

ESPECTACULOS
□□□□ODDuonaaooaoooooaDQuooooauooDunaoQODOí 

CENTRO.—(Compañía Ramón Peña)— 
A las 6‘3o, El elefante blanco.
A ias lo'go, El capricho de ías damas y 

Ei timo del portugués (estreno).

... . 5 . -A las 6.45, La flor del barrio. 
A ias 10,45, La flor del b irria.

TnSÍ? dicie°do A126 esta comunicación 
se envió al Sen^o para los «efectos opor- 
los dTrfeSs^esiech^1-3 Para

j ,ocralas’ es rechazar la responsabili. 
GobiernoqUÍere de nosotr°s el

naía0^0tr0^ nos sbstendremos de votarla 
ción.qUC n° nosllegue nada, de esa infrac

, labra.)^^ Gonzáiez Echávarri pide la pa-

Declara nuevamente que los demócratas 
enWobrat deGoblerno

?Sr,¿taca l°s derechos del rey y del pueblo.

Rectifica el señor marqués de Alhu
cemas .

El señor marqués de Alhucemas recii- 
nca.

Recoge lo dicho por el señor Cierva acer
ca de su unión con los republicanos y socia
listas, y dice que así dios sirven mejor a la 
monarquía que los conservadores upién 
dose a las exu emas derechas.

Voces: ¿Por qué?
El señor marqués de Alhucemas, que no 

esta muy bien de lógica, se encarga de con
testar a la Interrupción dicha, y arremete 
contra los petiódlcós de la derecha, que 
dice han hecho campañas injuriosas contra 
ios hombres liberales.

(Esto lo dice porque el señor Cierva se 
refano a campañas ae prensa contra el Go- 
Dierno, de modo incidental, de pasada.)

Y en el ardor de su indignación^ truena 
contra ei Go«ierno por los hechos que dice 
cometió en las elecciones, y de los cuales 
no culpa al señor Maura, al que cree ajeno, 
ofreciendo que se asombrará cuando se die

I 1 Ye?í0.’ ías anter ores Cortes, era ei 
I plato del día, por eso se disolvieron, porque 
j cen ellas era impoílble gobernar, 
j ¿Que legislamos por décreto? *

!odo e.st0 decís» y más que pu- 
I dlerals de^» lo puedo yo decir de vosotros 
i que tuvisteis Cortes y dabais decretos q ue 

restaban a ésta facultades. Lo podía decir, 
pero ¡amas diría que lo hacíais porque se os 
antojaba. (Muy oien.)

El 2 de mayo nos encontramos con todo 
lo que había y lo que h :y, y de lo cual es
tábamos ajenos porque los hombres de este 
Gobierno se hallaban en el ostrad. mó hs -e 
diez anos, necesitando hacer lo que se ha 
hecho, reunimos ai Pariamemo y le dijimos: 
estamos en este extremo, tenemos que le- 
galizai la situación económica; porque ya sa
bíamos nosotros que reuniéndose las Cor
tes el 24 de jumo, el 30 no podían haber 
votado un proyecto de pre opuesto. Por 
esto, por saber esto, trajimos este asunto 
a las cámaras.

Es preciso gobernar—dice -y saltar por 
encima de esas pequeneces para hacer la
bor útil, y si no lo hacéis, la opinión nos 
juzgara a todos.

GRAN i EATRO.-Compañía de ópera. 
No hay función para dar lugar a los en- 

F ------- 6 sayas de la Balada de Carnaval (estreno el
Ei Presidente se opone. | viernes
El señor Nougués: La carta del señor Ro- 2

-catailada es de más importancia que cuanto I
pueda decirse en ésta. I CIRCO WILLIAM PARISH.-A ks

La proporción no puede tener más fina- I 10,30, de la noche, prandinea 4 
iyEXBSÍí-- — -; wé» y»

No puede exigirle ésta responsabilidad no I r Sh, 7 ses ón del camPeomto de luchas 
estando const.tulda la Cámara; pero el de I 8reco*romanas. 
ber del ministro es que se trate del asunto I .
cua ito antes y todos digsn lo que sepan que 1 TEATRO El t em â dd  a r a .
él contestara a todos: 4 I 1 L 1 1 DLNg ARRAL.—A las seis
- —«No se opone a que se diga lo que quie- I 7 a’edia» Las bribonasy La España de Ja 
ran con motivo del acta de Belchite.» I alegría.

El señor Nougués produce uu vivo inci- | A las 10,45, Las brlbonás ■
dente con ia presi lépela poc empeñarse en I A iac ro f o rro -411 ,leer la proposición incidéataL ' ! s 12, La España de la alegría.

_ Se pasa media hora discutiendo si se pne- i ---- ------------ ---------- -------------- ---- -----
ae o no se puede eer la proposición. 3 JARDINES DEL BUEN RETIRO_ A 
quei C°nCl^to P” de 
l ítenla leer la proposición. P I don§a- Molinos de viento y Agua, azucaré

Hay momentos de verdadera juerga en « 1108 7 aSuardient9- Tómbola. Petit Roñe, 
las izquierdas. . 1 ' Grandes atracciones-Entrada ai Parque,

Ei seiior Pedregal pide la lectura de un I una peseta, 
articule del Reglamento, que entiende apa- I ---------  
y Después de vfrios'incidentes, el ministro I---------------------------------- 1 CINEMA ES-

de la Gobernación dice que ha manifestado i rAINA (Empresa ¿agarra)—Nuevo progra- 
sus deseos de que el debate sea io más am- 5 raa- brandes estrenos. Betty es buena ^her- 
h e° SQ VtolePtaía/ si era Posl i rosísima película americana, ea cuatro

P*” dar 3 13 d=- | Partes, esueno en Madrid), Al borde d" tm 

precipicio (tres partes), La zona de la muer ' 
te (cuatro partes) y otras más.

Ruega ai presidente que da lectura a la 
proposición incidental.

El señor Sánchez Guerra: Manifiesta que 
no puede hacerse lo que se pretet^de aun 
que o desee el ministro de la Gobernación 
cuja actitud de delicadeza encomia.

Advierte que ia acusació’: contra un mi
nistro, aun estando constituido el Congre 
sostiene que seguir trámites solemnes.

Se trata de una píoppsj^iói^ extraordina-

ROMEA.—Cinema y várietés.—Seccio
nes a ias 6,45 y l.unes y sábados, 
aristocráticos. L ts varíeos empezarán a 
las 7,30 y 1'1,15. ' '

■
I
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La conferencia de la Paz
Los Tratados con Austria, Bulgaria y Turquía

I el teatro Serrano por los obreros huelguis- i _ ____• „
í tas del puerto. j g-A XÍF" ¿I OI í? I í 6
I Después de laboriosos discursos, se dio ** J
i por terminada la huelga y se acordó volver > íkDQüDooaooDatfcoaaooüootiodooaaooootfooooaoa 
f al trabajo hoy, día 2.

El acuerdo le ha sido comunicado al go
bernador.

PARIS l.°—Situación diplomática.—Ma
ñana, a las cuatro, el Consejo Supremo de 
los aliados acordará el método de trabajo 
que seguirá en lo sucesivo para la elabora ■ 
ción de los varios Tratados por concluir 
con Austria, Bulgaria y Turquía.

Respecto de Austria, el Tratado está en
teramente terminado, salvo las cláusulas 
militares.

Enterada de la contestación de los alia 
dos, la Delegación otomana acordó mar
char de París, lo que hará el miércoles.

Tratados análogos al que se haconcerta- 
docon Polonia, y que sobre todo ha tenido 
por objeto salvaguardar los derechos de 
las minorías, intervendrán con Rumania 
y Checoeslovaquia.

Después de un cambio de pareceres, en 
presencia de la Conferencia de la Paz, en
tre M. Simons, ministro de Negocios Ex
tranjeros de Bélgica, y M. Van Kernebeck, 
ministro de Holanda, fue decidido consti
tuir una Comisión internacional, de 14 
miembros cada una, de las cinco grandes 
potencias estando representadas por dos 
delegados, otros dos por Bélgica y dos 
por Holanda.

La Delegación alemana hizo remitir a la 
Conferencia una nota preguntando dónde y 
cuándo podrán comenzar ¡as conversado 
nes previstas en la convención sobre la 
ocupación de la orilla izquierda del Rhin. 
para el establecimiento de modalidades y 
de aplicación.

El texto del compromiso según el cual 
los Estados Unidos e Inglaterra se obligan 
a ayudar á Francia en caso de ataque, sin 
provocación, por parte de Alemania, fue es 
tablecido en artículos.

Sin embargo, se les prohíbe la entrada 
en cafés y otros establecimientos públicos.

Continuarán teniendo a su disposición el 
parque, donde se encuentra el estanque de 
Neptuno, y podrán pasear por los demás 
jardines con un salvoconducto, valedero 
sólo por la duración del paseo.

LONDRES 2.—Al penetrar en el salón 
de sesiones de la Cámara de los Comunes, 
Mr. Lloyd George fue objeto de una calu
rosa ovación. .

Algunos liberales y laboristas continua
ron sentados; pero, a invitación de los de
más diputados, se pusieron de pie en su 
mayoría.

La Cámara en pleno entonó el himno na
cional, coreado por los espectadores.

Maclean, jefe de la oposición le felicitó, 
y en términos calurosos dijo: «Tenga una 
verdadera satisfacción al verle entre nos
otros después de realizada una tarea tan 
erizada de dificultades y de responsabili
dades como jamás ministro alguno británi
co haya sido encargado »

Estas palabras fueron acogidas con 
aplausos. *

Lloyd George dio las gracias a Maclean 
por sus palabras de bienvenida, y dijo que 
muchas veces experimentó inquietudes, te 
miendo no hacer todo lo necesario por los 
intereses del país, al que tanto ama.

Lloyd George se propone hacer el jue
ves una declaración respecto del Tratado 
de paz que pone fin a la guerra más san
grienta de los tiempos modernos.

ZURICH 29. — Según comunican de 
Dantzig a la Gazzete de Voss, los funciona
rios civiles, los ferroviarios y el personal

LA BOLSA
Cotización dei 2 de Julio

BOLSA DE MADRID

4 POR 100 INTERIOR

Serie F..................................
» C..................................
» A.................................

Fin de mes...........................
4 POR 100 EXTERIOR

Serie F.................................
» C..................................
» A..................................
4 POR 100 AMORTIZADLE
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» C...................................
» A.................................

5 POR 100 AMORTIZADLE 1900

Serie F..................................
» C....................................
» A......................... .......

5 POR 100 AMORTIZADLE 1917

Serie F...................................
» C.
» A.

WASHINGTON 2. - El bloqueo de 
Alemania será levantado cuando se. reciba 
la comunicación del Consejo superior del 
bloqueo aliado de que el Tratado de paz 
ha sido ratificado con Alemania.

Esto significará la reanudación del co
mercio de los Estados Unidos con Alema, 
nia, pues ésta no tendrá que esperar a que 
se apruebe el Convenio de paz por el Par
lamento norteamericano. ..

PARIS l.° -Los periódicos de la maña
na aseguran que el Sr. Deschamps dará a 
conocer hoy a la Cámara popular las me • 
didas adoptadas por el Gobierno, de acuer
do con el alto mando, referentes a la des
movilización.

También aseguran que uno de los minis
tros declaró ayer en los pasillos de la Cá
mara que la supresión de la censura se fir
mará antes del día 14.

PARIS 2.—La ratificación del Tratado 
por los Parlamentos francés y británico se 
obtendrá rápidamente.

Con respecto a Italia la aprobación del 
mismo está subordinada a la solución de 
difíciles problemas, y en los Estados Uni
dos se cree que la discusión en el Senado 
demorará también su aprobación.

En el Japón será ratificado en seguida 
el Tratado.

■ Se espera que la Asamblea nacional de i 
Weimar apruebe el Convenio de paz antes ¡ 
de quince días, pues, según telegrafían de i 
Berlín, en la presente semana será convo- | 
cada la Asamblea para tal objeto.

PARIS 2. —Se han reunido esta tarde 
los Sres. Clemenceau, Deschamps, Foch y 
Petain, y han acordado desmovilizar los 
reemplazos de 1907, 1908 y 1909 desde el 
9 de julio al 9 de agosto.

Para desmovilizar los cupos más jóvenes 
se adoptarán otras medidas.

WASHINGTON 2. -La República de 
Corea ha notificado a la Conferencia déla 
Paz que Corea no se considerará ligada 
por ningún acto o firma del Gobierno 
japonés.

OBLIGACIONES TESORO 4,75 
POR 100

Serie A., de 500 pesetas.........
Serie B., de 5.000 ídem..........

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100.
Idem 5 por 100......................

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Exprop. Interior 5 por 100.... 
Villa Madrid 1918, 5 por 100..

ACCIONES

Banco de España................... 
Idem id. (Bonos)....................  
Hipotecario............................  
Hispano-Americano...............
Río de la Plata.......................  
Compañía de Tabacos...........  
Explosivos............................ 
Azucareras preferentes......... 
Idem ordinarias..................... 
Altos Hornos Vizcaya............  
Madrid-Zaragoza-Alicante.... 
Norte de España....................

MONEDA EXTRANJERA

Francos..................................
Libras....................... . ...........

Dial Día 2

77 30 77 30
79 75 79 75
79 00 81 00
81 10 77 20

87 90 87 75
88 00 88 00
88 00 88 00

90 00 0 ) 00
88 75 u0 00
90 00 00 00

00 00 97 75
98 00 98 00
97 90 97 95

97 75 00 00
97 80 98 00
97 80 98 00

100 00 100 00
110 20 11) 25

100 co 100 00 i
110 20 110 20 -

95 50 94 25
93 50 93 55

508 00 520 00
320 00 000 00
287 00 000 00
350 00 000 co
355 50 356 00
316 00 316 00
327 00 Ü00 00

94 25 94 50
42 75 43 00

195 00 000 00
315 00 353 00
329 50 329 50

00 76 50
23 03 23 02

de transportes de dicha ciudad han acor
dado declarar la huelga general si Alema
nia reanuda la guerra contra Polonia.

* 
♦ *

BASILEA l.°—Dicen de Hamburgo que 
durante la estancia de las tropas de la de
fensa nacional la guardia popular fué li
cenciada.

* * *
LISBOA l.°—Se ha verificado en la Cá

mara la presentación del nuevo Gobierno, 
el cual ha leído una declaración en la que 
promete realizar una política esencialmen
te republicana y ocuparse de diversos 
asuntos como son la codificación adminis 
trativa con carácter descentralizador, li
quidación de los procesos políticos, reor
ganización de los servicios judiciales, re
glamentación de la cuestión financiera, 
reorganización del Ejército, abaratamien
to de la vida, desenvolvimiento de los 
transportes, supresión del Ministerio de 
Abastecimientos y una aplicación descen- 
tralizadora en la Administración colo
nial.

La declaración termina con un caluroso 
saludo a las tropas de mar y tierra que 
combatieron en Francia y a las Guardias 
republicana y fiscal, que juntamente con el 
Ejército y la Marina se batieron por la Re
pública.

— Inglaterra, Francia y España han feli
citado a Portugal con motivo de la firma de 
la paz.

El Presidente, Canto Castro, en nombre 
del Gobierno, ha contestado dando las 
gracias.

— Se ha celebrado un almuerzo fraternal 
para dar un homenaje al gran maestre de 
la francmasonería portuguesa.

Se cambiaron impresiones patrióticas, 
enviando un mensaje de salutación al Pre
sidente de los Estados Unidos.

— Ha terminado la huelga de los curtido
res de Villanovagaya.

—'Ha fondeado en el Tajo la escuadra 
norteamericana.

***
LONDRES 1.°—Los periódicos anun

cian que parece haberse declarado oficial
mente que los Gobiernos aliados han he
cho saber al Gobierno de los Países Ba 
jos, por mediación de sus respectivos re
presentantes en La Haya, que es necesa
rio que se tomen medidas de seguridad 
para impedir la huida del ex Káiser.

PARIS 2.—En la sesión de hoy la Cáma
ra de diputados ha votado el que se publi 
quen los discursos pronunciados ayer por 
los Sres. Clemenceau y Deschanel.

BRUSELAS 1.°—Un periódico de la tar
de publica una información, que reproduci
mos bajo reserva, que dice:

«Esta vez la noticia es cierta. Un tele
grama de Amsterdam dice que el Kron- 
prinz se escapó el domingo de Wieringen, 
en lancha automóvil.»

DIARIO^OFICIAl

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARIS 2,—Telegrafían de Spa que par
te de la Comisión alemana de armisticio ha 
salido para Berlín.

El resto permanecerá en Spa más de 
ocho días aún.

Se ha dispuesto que los alemanes que 
quedan en Versalles circulen libremente 
por la población, acompañados por un ins
pector de Seguridad.

ROMA 1.°—El presidente, Sr. Nitti, re
cibió a los diputados Turari Machel y Ca
mera, y les declaró que aceptaba, en prin
cipio que las elecciones generales próxi 
mas se hagan por el método de voto y por 
listas de representación proporcional.

El proyecto de ley relativo a esas elec
ciones está en preparación.

I

Además de las disposiciones que 
ayer anticipamos, el de hoy publica 

las siguientes:
Infantería

♦ *

ROMA l.°—Los temblores de tierra se 
prolongaron en toda la región de Mucello 
hasta esta mañana, a las siete y treinta.

Se cree que el centro del movimiento 
sísmico se hallaba en Vecchio.

Esa población ha sido reducida a escom
bros; no quedó en pie ni un solo edificio. 
Los muertos suman más de 40, los heridos, 
un centenar.

En los pueblos de Omi, Sappinatte, Ti- 
ralta, Carpesso, Casaglia, Alpiano, Bilar- 
ciano, Padule y Casule hay también mu
chos muertos y heridos, hallándose detruí- 
das todas las casas.

Las autoridades civiles y militares han 
salido para el lugar de la catástrofe con 
personal y material de auxilios.

Dirección general, a los presentadores, en 
Madrid, y por giro postal a los demás, de 
facturas del turno preferente, con arreglo 
al Real decreto de 28 de octubre de 1915, y 
las del turno ordinario que se consignan en 
las relaciones que al final se insertan.

Entrega de hojas de cupones de 1900, co
rrespondientes a títulos de la Deuda amor- 
tizabie al 5 por 100, hasta el núm. 8.921.

Idem de títulos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, emisión de 30 de diciem
bre de 1908, por canje de otros de igual ren
ta, emisión de 31 de Julio de 1900, hasta el 
número 27.316.

Pago de carpetas.de conversión de títulos 
de la Deuda exterior, con arreglo a la ley y 
Real decreto de 17 de mayo, 9 de agosto de 
1898 y Real decreto de 30 de marzo de 1913, 
hasta el número 34.750 de la Dirección y 
34.684 del Registro de la Agencia de Pa
rís. '

Entrega de hojas de cupones de la Deuda 
al 4 por 100 interior, emisión de 1917, factu
ras presentadas y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exterior pre
sentados para la agregación de sus respec
tivas hqjas de cupones, con arreglo a la 
Real orden de 18 de agosto de 1898, hasta el 
número 3.045. .

Idem de residuos procedentes de las deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, 
con arreglo a la ley de 27 de marzo de 1900, 
hasta el número 3.417.

Idem de conversión de residuos de la Deu
da al 4 por 100 interior, hasta el número 
1.038F

Canje de carpetas provisionales por sus tí
tulos definitivos, con arreglo a la Real or
den de 14 de octubre de 1901, hasta el núme
ro 11.140.

Idem de id. id. de la emisión de 1917 por 
sus títulos definitivos, hasta el núm. 3.619.

Entrega de títulos al 4 por 100, emisión de 
1900, procedentes de conversión de otros de 
igual renta de las emisiones de 1892-1898 y 
1899, facturas presentadas y corrientes, has
ta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales, represen
tativas de títulos de la Deuda amortizable 
al 4 por 100 para su canje por sus títulos de
finitivos de la misma renta, hasta el núme
ro 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de julio de 1900, por 
conversión de otros de igual renta, con arre
glo a la Real orden de 14 de octubre de 1901, 
hasta el número 3.689. ,

Inscripciones presentadas en esta Direc
ción para su canje y comprendidas hasta el 
número 17.362.

Reembolso de acciones de Obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del se
mestre de julio de 1883 y anteriores, no in
cursos en prescripción.

Pago de intereses de carpetas de toda clase 
de deudas del semestre de julio de 1883 y 
anteriores a julio de 1874, reembolso de títu
los del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y corrientes, 
no incursos en prescripción.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exterior, 
no incursos en prescripción.'

Entrega de valores depositados en arca de 
tres llaves, procedentes de conversiones, 
creaciones, renovaciones y canjes.

No t a.—Los apoderados que cobren crédi
tos de Ultramar deben presentar las fes de 
vida de los poderdantes en el Negociado 
de asuntos de Ultramar, en la forma que 
previene la Real orden de 11 de abril 
de 1913. *

NOTICIAS Provincias
gooaaoa.iooaoooooooaoaaoooaaaoaDoooooDOOOD!: ■

En la capilla reservada de la parroquia de I 
San Luis contrajeron ayer matrimonio la I 
bellísima señorita y excelente artista, pre
miada por el Conservatorio de París, Cristi
na Pía, hija del llorado maestro compositor 
D. Leandro, con D. Joaquín Moreno Pérez.

Los novios, que son dignos de toda suer
te de felicidades, y habrán de tenerlas, fue
ron apadrinados por el ex ministro liberal i 
D. Amalio Gimeno y su distinguida esposa, 
y firmaron como testigos el eminente pintor 
D. Cecilio Pía, tío de la novia; el teniente co
ronel de la, Guardia civil Sr. Marzo y los se
ñores Vela, Menóndez Blanco, Fontanilla y 
Blanquee.

La concurrencia, distinguidísima, felicitó, 
como nosotros lo hacemos, a la señora de 
Pía y a sus hijos.

Hoy jueves, a las diez de la noche, en 
el restaurante La Huerta, se celebrará el 
banquete que la Real Sociedad Gimnástica 
Española organiza en honor de sus socios 
señores Lorenzana, Nadal y Coronado, ven
cedores en las tres categorías del pasado 
campeonato de boxeo. .

Las tarjetas de adhesión, cuyo precio es 
de seis pesetas, pueden adquirirse en el do
micilio social, Marqués de Leganés, 5, y 
en el campo de deportes, calle de la Prin
cesa.

aooooaaooDDDaoaoooooooooooaooaooooooaCioottü

PALMA DE MALLORCA l.°-Se ha 
celebrado un mitin en la Casa del Pueblo 
por no haber permitido el gobernador que 
se celebre en el teatro Balear.

Los oradores hablaron contra el gober
nador, acordándose que lasSociedade obre
ras rompan sus relaciones con dicha auto
ridad, y encargando al diputado Sr. Alo
mar haga en la Cámara una interpelación 
contra el proceder del gobernador.

***

EL FERROL 2.—Ante el temor de que 
se fugue, ha sido trasladado a la fortaleza 
de San Felipe, enclavada en la boca del 
puerto, el comandante del submarino ale
mán U. C. 48.

Los marineros de dicho submarino con
tinúan prisioneros en el Arsenal.

Destinos.—Al regimiento Segovia: su
boficial, don Cecilio Rodríguez Rodríguez, 
sargentos don Luis Lobato, don Francisco 
Aranguren y don Antonio Muñoz Gallego.

Al regimiento la Victoria: suboficial, don 
- Sebastián Carrasco, sargentos don Manuel 
! López Martín, don Erótido Benito Soto, 
í y don Luis Betigoechea; suboficial, don 
: Saturnino Escolar, sargentos don Arturo 
: García Martínez, don Isidoro Fernández 
4 Macarrón y don Damián Villegas. ,

Exámenes en los colegios lie la Paloma

i Sanidad militar
Destinos.—Suboficiales: Don Clemente 

Sancho, don José Camargo, don Luis La- 
borda, don Eduardo Calza y don Cirilo 
Martín Sánchez a la primera comandancia 
don Carlos Martínez, a la sexta, y don
Rafael García Zapatero a la cuarta.

Sargentos: Don Benito Casanova, don 
I Angel Pellogero, don Juan Yáñez, don 
' Francisco Expósito Martínez, don Cecilio 

del Real, don Leandro González, don Ra

Ayer mañana se verificaron los exáme
nes de fin de curso en los colegios de 
Nuestra Señora, de la Paloma, presididos 
por los concejales señores Fernández (don 
Alejandro) y Tato y Amat, y el jefe del Ne
gociado de Beneficencia del Ayuntamiento, 
Sr. Robles, ante los que han demostrado su 
aplicación los niños allí acogidos y el esme
ro y abnegación con que trabajan los pro
fesores y maestros de talleres de aquel be
néfico establecimiento.

. Los concejales han colmado de felicitacio
nes a los niños, expresando su agradeci
miento a todo el personal docente y al señor 
Fernández Cano, que con tanto celo y acier
to dirige los Asilos municipales.

Con este motivo, aquella población infan
til ha tenido una comida extraordinaria, en 
la que no han faltado exquisitos pasteles; 
habiendo disfrutado por la tarde de recreos 
y permiso para visitar sus familias.

Dejad de administrar aceite de hígado de 
bacalao, que los enfermos y los niños ab
sorben siempre con repugnancia y que les 
fatiga porque no digieren. Reemplazarlo 
por el VINO GIRARD, que se encuentra en 
todas las buenas farmacias. Agradable al 
paladar, más activo facilita la formación de 
los huesos en los niños de crecimiento deli
cado, estimula el apetito, activa la fogocito- 
sis. Es el mejor tónico para las convalecen
cias, en la anemia, en la tuberculosis, en los 
reumatismos.—Exíjase la marca A. Girard 
París.

CoDílictos sociales
Compañía Trasatlántica. — El vapor 

Claudio López y López, de esta Compañía, 
saldrá, salvo contingencias, el día 25 del 
corriente mes de julio de Cádiz y el 30 de 
Barcelona, con destino a Filipinas, y ha
ciendo escalas en Port Said, Suez, Colombo 
y Singapoore, admitiendo carga y pasaje
ros. ■

Con radium, ravos X, electricidad, cura
mos reuma, gota y sus complicaciones con 
enfermedades del corazón y riñones, artritis 
deformantes, parálisis, tabes dorsal, neu
ralgias, neurastenia, prostatitis, cistitis y me
tritis crónicas, espermatorrea, impotencia, 
dispepsias, gastralgias, estreñimiento, coli
tis muco membranosa, úlcera gástrica o in
testinal; graves enfermedades de la piel o 
cuero cabelludo; catarros, asma, tuberculo
sis, ozena, cáncer, tumores graves, enferme
dades crónicas imposible mejorarlas con 
ningún otro medio. Instituto Radiumterá- 
pico. Princesa, 58, Madrid.

La máquina HAMMOND para escribir, tie
ne la impresión automática, y, por tanto, 
uniforme.

Representante general: Ramiro García 
Suárez.—Carrera de San Jerónimo. 30. Ma- 
(Lrid.

LA CORUÑA 2.—Hoy quedó casi en 
absoluto restablecida la normalidad, pues 
los obreros volvieron al trabajo y en la po- ■ 
blación no se advierte síntoma alguno de 
intranquilidad.

También el puerto recobró el aspecto 
ordinario con la vuelta a sus puestos de 
los marineros de la Armada.

Ha habido tres excepciones del acuerdo 
de la Agrupación patronal: la fábrica de 
hielo de Gaspe, las Pescaderías Coruñesas 
y los armadores pesqueros de Mardomin 
go, que se negaron a admitir a sus emplea
dos y suspendieron la salida al mar de sus 
barcos. Confíase, sin embargo, en que 
abandonarán su actitud.

Los periódicos reanudaron su publica
ción y se lamentan de que la imprevisión 
del Gobierno diera motivo para el pasado 
conflicto.

Los agitadores expatriados de Cuba y 
encarcelados aquí indebidamente han sido 
puestos en libertad y enviados a los pue
blos áe su naturaleza.

La tranquilidad es absoluta.

VALENCIA 2.—A las dos de la madru
gada ha terminado la reunión celebrada en

fael Artacho don Emilio Olmeda don An- - 
ionio B anco, don Gumersindo Amat, don 
Eduardo Sola, don Vicente Calderón, don 
Francisco Caballer, don Manuel Suárez y 
don Antonio Ortíz de Zárate, a la prime 
ra Comandancia.

Don Miguel González Herrera, ascendi
do a la segunda compañía; don José Sel- 
ma, don Francisco Pérez, don Gregorio 
Maestre y don Pedro Calvo, ascendidos, 
quedan en la segunda compañía.

Don Claudio Almegro ascendido a la 
tercera; don Manuel Muñoz, don Ramón 
Alvarez don Antonio Truílén, don Adriano 
Lozano, don Jesús Mestre, don Juan Pujol, 
don Basilio Matamala, don Francisco Ja
vier López, don Hermenegildo Montero, ■ 
don José García Gil, don José Casaus, don 
José Velasco, don Telesforo Velasco y 
don José Corral, a la cuarta Comandancia.

Don Amadeo Palmo, don Jcsé Belin- 
chón, don Ernesto Repolles y don Augus
to Gástelo," a la quinta Comandancia.

Don Rafael Calle, don José Muñoz, don 
Victoriano López, don José García Díaz, 
don Germán Alonso, don Domingo Elias, 
don Vicente Díaz don Juan Doblado, don 
Miguel Alfambra, don Antonio López Gar- 

Ícisánchez, don Marcos Fernández, don Je
sús Peces, don Crispín Borreguero, don 
Eduardo Aguiar, don Juan Martín y don 
Cándido Peña, a la sexta < omandancia.

Don Ramón García y don Ramón Gil, a 
la séptima; don José Ontiveros, a la mixta 
de Larache, y, don Jesús Carreira don 
Carlos González Sanz, don Cruz Ocaña, 
don Miguel García Guillén, don Aurelio 
Ruiz, don Juan Oliveros, don Teófilo Arro
jo, don Luis de Blas, don Mariano Crespo 
y don Félix Botija López-Brea, a la oc
tava.

TEATROS
ooaooaoooDacaooooaooaDooDQOOoaDoaooaooaoDD

CENTRO.— Hoy jueves, vermut aris
tocrático, se pondrá en escena la opereta de 
gran éxito «El elefante blanco», en la que 
Ramón Peña hace las delicias del público y 
en la que cada vez obtiene mayor éxito.

Por la noche, el interesante vodevil «El 
capricho de las damas», obra donde Ramón 
Peña alcanza su más alta culminación de 
su arte de gran actor cómico. .

En esta obra, la señorita Luisita Puchol, 
la ingenua de los ojos de esmeralda, conti
núa siendo la niña^mimada del público, tri
butándole todas las noches grandes aplau
sos.

APOLO.—Hoy jueves a las seis y tres 
cuartos de la tarde, vermut 30 y último de 
moda, representándose por última vez en 
función de tarde el celebradísimo sainete 
nuevo de Carlos Arniches y maestros Ca
lleja y Foglietti: «La flor del barrio». Por la 
noche, a las once, «La flor del barrio». El 
viernes, beneficio de Casimiro Ortas. Tarde 
a las seis y tres cuartos, «El último chulo» 
y «Abanicos y panderetas, o a Sevilla en el 
botijo, (reestreno)^ noche, a las once, «La 
flor del barrio», tomando parte en todas el 
beneficiado.

La Dirección general de la Deuda ha dis
puesto que por la Tesorería de la misma, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 15, se verifiquen en la presente semana, 
y horas designadas al efecto, los pagos que 
a continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 18, 20 y 21
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos 

por los Ministerios de Guerra, Marina y esta

Bibliotecas públicas
Horario en otoño, invierno y primavera 

de las Bibliotecas de Madrid, servidas por 
personal del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos:

Real Academia Española (Felipe IV, 2), 
de nueve a doce (por estarse verificando 
obra).

Real Academia de la Historia, de nueve a 
trece y de quince a diecisiete.

Escuela Superior de Arquitectura (Estu
dios, 1), de oeno a doce y de catorce a die 
ciséis.

Instituto Geográfico (Atocha, 1, de ocho a 
catorce.

Escuela de Sordomudos y ciegos (paseo de 
la Castellana, 163), de catorce a veinte.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho a catorce, y los domingos, de diez 
a doce. ■
.1 Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve a quince.

Talleres de la Escuela Industrial (Embaja
dores 68), de ocho a catorce.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a catorce.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
45), de ocho y treinta a catorce y treinta; los 
domingos, de diez a trece.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
de nueve a trece y de quince a diecisiete.

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 
de diez a trece y de quince a dieciocho; los 
domingos, de diez a doce.

Biblioteca del Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación, de ocho a catorce.

Museo de Reproducciones Artísticas (Al 
fonso XII, 52), de ocho a doce y de quince a 
diecisiete.

Sociedad Económica Matritense (plaza de 
la^ Villa), de doce a dieciocho.

Biblioteca popular del distrito de la Inclu
sa (ronda de Toledo, 9), de dieciséis a vein 
tidós, y los domingos, de diez a trece.

Biblioteca Popular del distrito de Cham
berí (paseo de Ronda, 2), de dieciséis a vein
tidós, y los domingos, de diez a trece.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de 
nueve a doce y de catorce a diecisiete.

Escuela industrial (San Mateo, 5), de diez 
a trece y de diecisiete y treinta a veinte y 
treinta; los domingos de diez a doce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 
13), de diez a dieciséis (la consulta de libros 
requiere autorización del jefe del Museo y 
podrá utilizarse de diez a trece); los domin 
gos, de diez a trece. -

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re 
coletos, 20), de ocho a catorce (la consulta 
de las obras de Zoología, Mineralogía y Geo
logía puede hacerse en el nuevo local del 
Museo Palacio de la Industria y de las Artes 
(Hipódromo.)
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